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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

5900 ORDEN de 31 de marzo de 1993, por la que se con-
vocan subvenciones destinadas a la puesta en fun-
cionamiento y dotaciones de Alojamientos Turísti-
cos Especiales en Zonas de Interior .

El Decreto n .° 76, de 10 de septiembre de 1992 («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» de 24-9-92 n .° 223), regula
la actividad de alojamiento turístico en determinados inmue-
bles situados en zonas de interior de nuestra Región, que se
clasifican como Alojamientos Turísticos Especiales de Interior .

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en su art .
2 . °, apartado c 1 procede convocar nuevamente subvenciones
destinadas a la adaptación de las edificaciones contempladas
en su art . 3 .°, para su clasificación e inscripción como aloja-
mientos turísticos especiales de interior, así como para mejo-
rar las ya inscriras de acuerdo con los requisitos que más ade-
lante se señalan, y bajo los principios de publicidad, objetivi-
dad y concurrencia .

Artículo 4

La solicitud de subven( ón se formulará mediante instan-
cia dirigida al Excmo . Sr . 'onsejero de Cultura, Educación
y Turismo, en el modelo c i icial que facilitará la Consejería
a través de la Dirección Gei eral de Turismo, acompañada de
la siguiente documentaciór

* a) Para puesta en uncionamiento de alojamientos
especiales :

- Fotocopia compulsa la NIF o CIF

- Justificación docum ntal dei cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el ~rt . 3 . ° del Decreto 76/1992 .

- Memoria descriptiva de las obras y presupuesto .

- Declaración por escr .o en la que se comprometa el so-
licitante, para el supuesto le resultar beneficiario, a dedicar
el alojamiento durante un nínimo de 5 años a la actividad,
de acuerdo con los requisitc s establecidos en ek art . 11 .° apar-
tado 6 de la presente Ordt n .

En su virt .id,

DISPONGO :

Artículo 1

Se aprueba la presente convocatoria de subvenciones pa-
ra puesta en funcionamiento de alojamientos turísticos espe-
ciales en zonas de interior, y mejora de los ya inscritos, por
un importe máximo de 32.000.000 de pesetas con cargo a las
partid as presupuestarias 15 .05 .751A.761 y 15 .05 .751 .A.771 .

Artículo 2

Podrán sclicitar la subvención :

a) Las Err presas y Corporaciones Públicas promotoras
de Alojamientcs Turísticos Especiales en Zona de Interior que
cumplan los reauisitos establecidos en el art . 3 .° del Decreto
76/1992 (B.O.R.M de 24-9-92) .

b) Asimismo, los titulares de Alojamientos Turísticos en
Zonas de Interior inscritos en el Registro de Empresas y Acti-
vidades Turísticas de la Dirección General de Turismo .

Artículo 3

En el supuesto del apartado a) del artículo anterior, la
subvención irá destinada a la adaptación de los inmuebles pa-
ra su clasificación e inscripción en el Registro General de Em-
presas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia, como
alojamientos Turísticos Especiales en Zona de Interior .

En el supuesto del apartado b), la subvención irá desti-
nada a dotar a los Alojamientos Turísticos Especiales ya ins-
critos, de los equipamientos y mejoras que permitan un ma-
yor nivel de calidad, atractivo o confort en sus instalaciones .

- Plano y fotografía e el inmueble .

* b) Para mejoras en dtaciones, de los A'I'E ya inscritos .

- Fotocopia compulsa la NIF o CIF

- Memoria, con el eqt pamiento que se pretende adqui-
rir y presupuesto .

2. Las solicitudes se p esentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura Educación y Turismo (Avda . Es-
cultor Salzillo, 42, Escaler 2 .1, Murcia) pudiendo también
presentarse en el Registro e la Dirección General de Turis-
mo (C/ . Isidoro de la Cier, a, 10-2. a, Murcia), en el Registro
General de la Comunidad Autónoma (Palac+o de San Este-
ban, Murcia), o por cualqi era de los medios establecidos en
el artículo 38 .4 de la Ley ( e Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y d l Procedimiento Administrativo

Común .

3 . El plazo de present ición de solicitudes finalizará el 1
de junio de 1993 .

Artículo 5

La cuantía máxima dt la subvención será del 5001o de la
obra o equipamiento que s adquiera, sin que la ayuda pueda
exceder en ningún caso de 750 .000 pesetas por alojamiento,

en los supuestos del aparta .lo a) del art . 2 .°, y de 350 .000 pe-
setas por alojamiento en lc = supuestos del apartado b) del re-
ferido art . 2 .° .

Artículo 6

1 . Los expedientes de solicitud de subvención serán re-
sueltos, oído el Consejo d u Dirección, por Orden del Conse-
jero de Cultura, Educación y Turismo, en la que decidirá con-
ceder la subvención en cuantía igual o inferior a la solicitada
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sin que en ningún caso pueda sobrepasar el límite establecido
en el artículo anterior o, en su caso, denegarla .

2 . Sin perjuicio del límite establecido en el artículo 5 de
la presente Orden, el importe de la subvención concedida en
ningún sup.testo podrá ser de tal cuantía que, en concurren-
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Pú-
blicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionaLe,s, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario .

3. En a concesión de la subvención se atenderá prefe-
rentemente aquellas solicitudes referidas a alojamientos turís-
ticos especiales cercanos a instalaciones deportivas o de recreo
en general, poblaciones o lugares con prestación de servicios
para la potenciación de los valores culturales de la zona (arte-
sanía, gastronomía, folklore, etc) .

1 . Realizar las obr ts que fundamente la concesión de la
subvención, y adquir r, en su caso, los equipamientos
subvencionados .

2 . Asumir todas la responsabilidades que pudieran deri-
varse de la realización d= las obras propuestas, para el supuesto
del ap. a) del art . 2.° .

3 . Colocar en un li,gar visible del inmueble una placa en
la que conste que la pur sta en funcionamiento del alojamien-
to ha sido subvencionzla por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, Cinsejería de Cultura, Educación y Tu-
rismo, de acuerdo con l is indicaciones que reciba de la Direc-
ción General de Turism —, para los supuestos del ap . a) del art .
2 .° de la presente Ord n .

4 . Facilitar cuanta i iformación le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas .

Para la concesión de subvenciones destinadas a mejoras
en ATE, se atenderá a la repercusión que las mejoras proyec-
tadas tengan sobre los índices de calidad del alojamiento tu-
rístico, conlort para los usuarios, u otras consideraciones que
hagan más grata. su estancia .

Artículo 7

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención y en todo caso la concesión
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Ad-
ministraciones o Entes Públicos o Privados, nacionales o in-
ternacionales podrá dar lugar a la modificación de la Orden
de concesió,r .

Artículo 8

Los beneficiarios de las ayudas públicas habrán de acre-
ditar,-previamente al cobro de las mismas, que se encuentran
al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comunidad
Autónoma .

Artículo 9

Para los supuestos del ap . a) del art . 2 .° de la presente
Orden, las obras de adaptación han de estar concluidas, co-
mo máximo, el día 20 de diciembre de 1993 . En esa misma
fecha ha de haberse obtenido la inscripción en el Registro de
Empresas yActividades Turísticas de la Dirección General de
Turismo .

En los ;+upuestos del ap . b) del art . 2.°, la justificación
de la aplicac ón de los fondos recibidos, ha de producirse, co-
mo máximo, el día 1 de diciembre de 1993 .

Artículo 1 0

Sin perj uicio de lo dispuesto en la Orden de la Conseje-
ría de Hacienda de 15 de mayo de 1986, por la que se estable-
cen normas °eguladoras sobre justificación de subvenciones,
la Inspección de'I'urismo, verificará sobre el terreno la reali-
dad de las obras realizadas . El certificado emitido por el Jefe
de esa Unidad, junto con el que emita la Sección de Empre-
sas y Actividades Turísticas, relativo a la inscripción en el Re-
gistro correspondiente, completará la documentación
preceptiva .

Artículo 11

S. Comunicar a la Consejería de Cuitura, Educación y
Turismo, la obtención c e subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedent •s de cualesquiera Administración Pú-
blica o Ente público o privado, nacional o internacional .

6. Destinar el aloja riento al uso turístico durante 5 años,
y solicitar la inscripción y clasificación corno alojamiento tu-
rístico especial en zona ( e interior, de acuerdo con lo previsto
en el art . 9 del Decreto ; .° 76/1992. La prestación de los ser-
vicios alcanzará como i ínimo 6 meses al año, de los cuales
3 serán los correspondi ( ites a la temporada estival ( 15 de ju-
nio a 15 de septiembre), n los supuestos del ap . a) del a rt . 2 .° .

Artículo 1 2

Los beneficiarios d las ayudas públicas quedarán some-
tidos a las responsabilic ades y régimen sancionador que so-
bre infracciones admini, rativas en la materia establece el art .
51 .bis de la Ley 3/1990 de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, en red¿ . :ción dada por la Ley 3/1991, de 23
de diciembre, de Presup estos Generales de la Región de Mur-
cia para 1992 . (Suplem nto n .° 5 del «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» n .° 299, de 30-12-1991) .

Artículo 1 3

Procederá el reinte ro de las cantidades percibidas y la
exigencia del interés de lemora desde el momento del pago
de la subvención en los casos y en la forma previstos en el
art . 51 . 8 de la Ley de 1 acienda de la Región de Murcia, en
su redacción dada por l ; Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales ( e la Región de Murcia para 1992 (Su-
plemento n .° 5 del «B . ) .R.M», n .° 299 de 30-12- 1991) .

DisE. ► siciones finales

Primera
Se faculta al Dirw )r General de Turismo, para dictar

las Resoluciones que est ne oportunas en desarrollo y ejecu-
ción de esta Orden .

Segunda
La presente Orden t ntrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 31 de mar7¡,) de 1993 .-El Consejero de Cultu-
ra, Educación y Turism ,, Esteban Egea Fernández .

Los beneficiarios de la subvención quedan obligados a : Ilmos. Sres . Secretario G t neral y Director General de Turismo .


